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En la ciudad de Cuenca, capital de la Provincia del Azuay, República del Ecuador, 
  

a nueve de febrero del dos mil, ante mí Doctora Ana Ruth Andrade Montesinos 
  

Notario Público Primero del Cantón Cuenca, comparecen por una parte RAFAEL 
  

PEÑA CALDERÓN, con su cónyuge la señora MARGARITA BEATRIZ OTTATI 
  

MOREIRA, cedentes en este contrato; y por otra parte en calidad de cesionaria, 

el señora SUSANA MARGARITA PEÑA OTTATIL divorciada, domiciliados en est. 

  

  

ciudad, ecuatorianos, mayores de edad, capaces ante la Ley, a quienes de 

conocerles doy fe.- Bien instruidos en el objeto y resultados legales de la 

|_ presente escritura de venta de participaciones en la compañía "AGRICOLA LOS | 

FRESNOS COMPAÑIA LIMITADA", a cuyo otorgamiento proceden libre y 

  

  

voluntariamente, y cumplidos los requisitos legales del caso, exponen: Que elevan 
  

a escritura pública, el contenido de la minuta que me entregan, cuyo texto dice: 

MINUTA.-"_ Señora Notario: En el j i il 

escritura pública la siguiente minuta, que contiene el contrato de cesión de 

articipaciones en l ” " 

encuentra sujeto a las cláusulas que a continuación se expresan: Primera: 

COMPARÍ z j 

cónyuges RAFAFL PEÑA CALDERÓN, y MARGARITA BEATRIZ OTTATI MOREIRA 

lomiciliados d tel sn € , lidad d ionaria 1 

señor: ANA_M. Ñ 

| de Cuenca; todos ecuatorianos, mayores de edad y legalmente capaces de | 

contratar ante la Ley.- Segunda: ANTECEDENTES: A) Por escritura pública de 

  

  

  

  

  

| fecha veinte de enero de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario | 
Séptimo del ón C D EMILIANO FEICAN GARZON. inscrita el 

lel mi a . : : o_el mí 

setenta y ocho, del Registro Mercantil, el señor Ingeniero ROBERTO PEÑA OTTAT! 
      | ibió dosci ] a la mil ) ,
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17 

18 

19 

20 

21 

  

la referida empresa, las mismas que se encuentran totalmente canceladas. B) 
  

Posteriormente y mediante escritura pública de elevación de capital de la 

compañía "AGRICOLA LOS FRESNOS CIA. LTDA." celebrada con fecha veinte de 

  

  

abril de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Segundo del cantón 
  

Cuenca Doctor RUBEN VINTIMILLA BRAVO, inscrita el once de mayo de mil 
  

novecientos noventa y ocho, bajo el número ciento veinte del Registro Mercantil, 
  

el señor Ingeniero ROBERTO PEÑA OTTATI suscribió mil quinientas participaciones 
  

mil feri mism ue a la fecha 

comparecientes cónyuges RAFAEL PEÑA CALDERÓN y MARGARITA BEATRIZ 
  

OTTATI MOREIRA, tienen a bien ceder en venta a la señora SUSANA MARGARITA 

PEÑA OTTATI, mil quini o le mil 

tro d ha "AGRICOLA LOS 
FRESNOS CIA. LTDA." por herencia 2 su fallecido hijo el señor Ingeniero ROBERTO 
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CALDERÓN y actuando en calidad de SECRETARIO el señor EDUARDO AMBROSI 
  

ABAD, GERENTE de la compañía, se reunieron los socios de la empresa señores: 
  

RAFAEL PEÑA CALDERÓN, con mil quinientas participaciones por su propio 
  

derecho, así como en representación de los herederos universales de ROBERTO 
  

EMILIO PEÑA OTTATI, quien fuera propietario de mil quinientas participaciones, de 
  

conformidad a ta sentencia de posesión efectiva de bienes pronunciada por el 
  

señor Juez Décimo Quinto de lo Civil de Cuenca Doctor Jesús Tenesaca, la misma 
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cero cero uno guión dos guión dos mil 4. G.- “ RESUÉLVESE autorizar al señor 
  

RAFAEL MARÍA PEÑA CALDERÓN para que venda libremente las participaciones 
  

sociales que tiene dentro de la empresa "AGRICOLA LOS FRESNOS COMPAÑIA 
  

LIMITADA", y que le corresponde por herencia a su hijo, el señor Ingeniero 
  

ROBERTO EMILIO PEÑA OTTATI, para lo que se le dará las facilidades necesarias. 
  

"- Leída que les fue la presente acta y resoluciones, se las aprobó en todas sus 
  

partes sin observaciones, dejándose constancia de que las mismas fueron 
  

tomadas con las mayorías que se han hecho constar para casa caso, en sesión 

de junta universal de socios, en fe de lo cual suscriben las presente acta todos 

los socios, en junta del señor PRESIDENTE y del suscrito secretario que 

certifica.- Firmado: (Rafael Peña C.) RAFAEL PEÑA CALDERÓN.- PRESIDENTE,- 
  

Firmado: (Margarita Ottati de Peña) MARGARITA B. OTTATI_MOREIRA,- Firmado; 
  

(Susana Peña) SUSANA M. PEÑA OTTATL.- Firmado: (legible) EDUARDO AMBROSI 

ABAD.- _GERENTE-SECRETARIO DE "AGRICOLA LOS FRI e IN: 

iento com | j inari i 

f : f lel d iL- Certifico.- € f : Ld 

il.- Firmado: (tlegible).- EDUA! - -SE 

  

fiel de su original que reposa en el archivo a mi cargo, a la que me referiré en 
  

AMBROSI ABAD.- GERENTE-SECRETARIO DE "AGRICOLA LOS FRESNOS CIA 
  

DE BIENES DEL FALLECIDO ROBERTO EMILIO PEÑA OTTATL- Cuenca, diciembre 
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Fue de estado civil soltero y sin descendencia; es por esto que legalmente son 
  

sus herederos universales.- Con éstos antecedentes y en conformidad a ley, 

solicitaban sumariamente se les declare la posesión efectiva de bienes del 
  

fallecido hijo suyo.- Se tramita la causa y pedidos los autos para dictar esta 

sentencia se observa.- UNO: El Pr váli 
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que se me presentó para su constatación.- Cuenca, once de enero del dos mil.- 
  

- nd rm: Notario Cuarto de Cuenca.- 

llo.-" ri integramente los documentos habilitantes 

j | ii Í o fritura de cesión d 

participaciones en la compañía “AGRICOLA LOS FRESNOS COMPAÑIA LIMITADA”.- 
  

- i mento, ín mi 

  

  

por mí, la Notario, a los comparecientes, se afirman y ratifican en todo s 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Doy fe: Nue en esta fecha senté razón al márgen de la escritu 
  

ra de Constitución de la Compañía "AGRICOLA LOS FRESNOS CIA, 
  

LTDA/", autorizada por el suscrito Notario, el 20 de Enero de 
  

1995, respecto de la trensferencia de participaciones de dicha 
  

Compañía opereda por la escritura cuya copia antecede, 
  

Cuenca, Febrero 10 del 2000 
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Z0N3 Siento como tal, que en esta fecha, he tomado nota de la- 
  

presente transferencia de participaciones al margen de la ins- 
  

cripción de la escritura de constitución dez AGRICOLA LOS FRES 
  

NOS CIA. LTDA, que se encuentra inscrita bajo el No. 78 del RE 
  

GISTRO MERCANTIL de fecha trece de Marzo dé mil novecientos no 
  

venta y siete. CUENCA, [4 DE FEBRERO DE1/2.000, EL REGISTRADOR 
  

)_ ¡/ 
    

  

  

REGISTR R-MERCANTIE En E EecArerrri TYÍ z 

DEL CANTON“TUENTA En A ) 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
 


